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MARCO NORMATIVO



Artículo 56.- La autoridad nacional competente, podrá ordenar las medidas

cautelares siguientes:

a. El cese inmediato de la actividad ilícita (…)

Artículo 176.- (…) la Oficina de Derechos de Autor, como autoridad administrativa,

tendrá la facultad para ordenar medidas preventivas o cautelares rápidas y eficaces para:

a. Evitar una infracción de cualquiera de los derechos reconocidos en la presente ley

(…)

Artículo 177.- Las medidas preventivas o cautelares serán, entre otras:

a. La suspensión o cese inmediato de la actividad ilícita.

Artículo 27°.- En cualquier etapa del procedimiento, de oficio o a pedido de parte, la

Comisión podrá, dentro del ámbito de su correspondiente competencia, dictar una o varias de

las siguientes medidas cautelares destinadas a asegurar el cumplimiento de la decisión

definitiva:

a) La cesación de los actos materia de denuncia. (…)

f) Cualquier otra medida que tenga por objeto evitar que se produzca algún perjuicio derivado

del acto denunciado o que tenga como finalidad la cesación de éste.



Artículo 179°.- Cualquier solicitante de una medida preventiva o cautelar, debe cumplir

con presentar ante la autoridad administrativa, las pruebas a las que razonablemente

tenga acceso y que la autoridad considere suficientes para determinar que:

a) El solicitante es el titular del derecho o tiene legitimación para actuar.

b) El derecho del solicitante está siendo infringido, o que dicha infracción es inminente; y,

c) Cualquier demora en la expedición de esas medidas podría causar un daño irreparable

al titular del derecho, o si existe un riesgo comprobable de que se destruyan las pruebas.

Artículo 181°. La Oficina de Derechos de Autor tendrá la facultad para ordenar

medidas preventivas o cautelares en virtud del pedido de una sola parte, sin necesidad de

notificar previamente a la otra, en especial cuando haya posibilidad de que cualquier

retraso cause un daño irreparable al titular del derecho, o cuando haya un riesgo

inminente de que se destruyan las pruebas.





 The Pirate Bay se hizo de un dominio: “.pe” en el Perú. A través del uso del referido sitio web se
facilitaba el contacto entre los usuarios y, por tanto poder compartir archivos (a través de
descarga) de obras y producciones protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos,
sin contar para ello con la correspondiente autorización de los titulares de los derechos
correspondientes.

 Indecopi dictó una medida cautelar de oficio a fin que la Red Científica Peruana (empresa
encargada de administrar en el Perú el dominio “.pe”) suspenda el registro del dominio
https://thepiratebay.pe/, otorgado a favor de “The Pirate Bay”

 Primer caso de piratería digital en valerse de un dominio “.pe”

https://thepiratebay.pe/




 A través de varios sitios web una gran cantidad de fonogramas musicales se ponían a disposición
del público sin contar para ello con la autorización correspondiente.

 Indecopi dictó una medida cautelar requiriendo a la compañía Godaddy.com, LLC suspender los
nombres de dominio de las páginas donde se producía esta infracción.

 Primera vez que una compañía extranjera como Godaddy.com suspende nombres de dominio a
solicitud de una autoridad peruana.

CASO:
GODADDY



Artículo 136 del Decreto Legislativo 822 .-

Los productores de fonogramas tienen el derecho exclusivo de
realizar, autorizar o prohibir:
a. La reproducción directa o indirecta de sus fonogramas.
b. La distribución al público, el alquiler, el préstamo público y
cualquier otra transferencia de posesión a título oneroso de las
copias de fonogramas.
c. La puesta a disposición del público de los fonogramas de
manera tal que los miembros del público puedan acceder a
ellos desde el lugar y en el momento que cada uno de elos
elija.
d. La inclusión de sus fonogramas en obras audiovisuales
e. La modificación de sus fonogramas por medios técnicos.



www.foxmusica.me www.melodiavip.net

http://www.foxmusica.me/
http://www.foxmusica.me/
http://www.foxmusica.me/


www. foxmusica.site www. mp3juices-download-free.com 

http://www.foxmusica.me/
http://www.foxmusica.me/


www.fox-musicagratis.comwww. fulltono.me

http://www.foxmusica.me/




CASO: 
ROJA DIRECTA

 A través del sitio web denominado “Roja Directa con dirección electrónica:

http://www.rojadirecta.me (también accesible a través de http://www.rojadirecta.com, entre

otras) se brindan diversos enlaces que remiten a otras páginas web a través de las cuales se

realizan actos de retransmisión, en simultáneo con la transmisión de emisiones de eventos

deportivos correspondientes, entre otras, a la Copa Libertadores de América y Copa Sudamericana.

 INDECOPI dictó una medida cautelar disponiendo a los proveedores de servicios de internet

proceder al bloqueo del sitio web denominado “Roja Directa” el cual facilitaría el acceso de forma

presuntamente ilícita a la transmisión de diversos evento deportivos, en particular de los partidos de

futbol de las denominadas “Copa Libertadores de América” y “Copa Sudamericana”, entre otros.

 Primera vez que INDECOPI emite una medida cautelar requiriendo a los proveedores de servicios de

internet el bloqueo al territorio peruano de sitios web a través de la cual se infringe la legislación

sobre derecho de autor y derechos conexos.

http://www.rojadirecta.me/
http://www.rojadirecta.com/






CASO: 
A PURO GOL - VIVO EN FUTBOL

 A través de dos sitios web se retransmitían (via streaming) emisiones
correspondientes a varios eventos deportivos, en particular de los partidos de
futbol de la Copa Libertadores de América y Copa Sudamericana.

 Indecopi dictó una medida cautelar ordenando a los proveedores de servicio de
internet el bloque de los sitios web: “A puro Gol” (con dirección electrónica:
http://www.apurogol.net) y “Vivo en Fútbol” (con dirección
electrónica: http://www.vivoenfutbol.net) en vista que a través de la mismos se
retransmitía sin autorización las emisiones de titularidad de la empresa Fox Latin
American Channel LLC

 El pronunciamiento de INDECOPI la necesidad de adoptar medidas que generen
desincentivos a la obtención de autorización para retransmitir emisiones y por
tanto de un incremento de la informalidad en la industria.

http://www.apurogol.net/
http://www.apurogol.net/








CASO: 
LA LIGA

 A través de seis sitios web se venían realizando actos de retransmisión de

grabaciones de imágenes en movimiento no consideradas obras –consistentes en

partidos de fútbol- de titularidad de La Liga Española, presuntamente sin contar con

su autorización.

 Indecopi dictó medidas cautelares por las cuales ordenó el bloqueo de seis sitios

web denominados “Roja Directa TV”, “Roja Directa Online”, “Roja Directa”, “Full

Televisión HD” “Súper Televisión HD” y “Canal en vivo gratis”a través de los

cuales se realizarían en forma presuntamente ilícita actos de retransmisión (vía

streaming) de grabaciones de imágenes en movimiento no consideradas obras

correspondientes a diversos eventos deportivos, en particular, de los partidos de fútbol

de la denominada “Liga Española de Fútbol”











22, 849 

https://issuu.com/indecopi/docs/f5






Se advierte de la lectura del tipo penal:

 Que el acto de “reproducir” (fijar) una obra audiovisual,
generalmente recién estrenada, está comprendido dentro
de los alcances del artículo 218 literal b).

 El tipo penal exige demostrar que aquél que realiza la
actividad lo hace con fines comerciales u otro tipo de
ventaja económica

¿ Cúal era la dificultad por parte de los operadores ?

Demostrar que la persona que es captada reproduciendo
(fijando) en todo o en parte una obra cinematográfica,
dentro de una sala de cine, mientras ésta se está
exhibiendo, lo hace con fines lucrativos.



PROYECTO LEY ANTIPIRATERÍA

LEY SOBRE FORTALECIMIENTO DE OBSERVANCIA DE DPI

• Triple enfoque de Política Pública: Preventivo /Persuasivo /Reactivo

• Creación de Base Informativa y Ranking de infracciones a la PI

• Creación de Programa de Recompensas

• Creación del Observatorio de DPI

• Creación progresiva de Fiscalías Especializadas en PI 

• Incremento de multas por infracciones al Derecho de Autor  

• Criterios de graduación de sanciones por infracción al Derecho de Autor



HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS





OBJETIVO:

Lograr la reducción de sitios piratas, mediante la
afectación de su principal fuente de financiamiento.











BUSQUEDA DE COMPROMISO  

 A partir de la auto regulación y de las buenas prácticas,

coadyuvar a la reducción de las oportunidades de lucro de

las actividades que infringen los derechos de autor y de

propiedad intelectual en general.

 Proteger la integridad de la publicidad y evitar las

inserciones en páginas web con contenidos o servicios

ilegales.



ACUERDO DE ENTENDIMIENTO VOLUNTARIO

 El compromiso del sector trabajar para favorecer y promover, a través de la 
publicidad, el desarrollo de una oferta de contenidos legales

 El compromiso de trabajar en la adopción de principios y buenas prácticas:

 Promuevan a que anunciantes y sus agencias de medios de comunicación
incluyan condiciones en los contratos de colocación de medios y en las
órdenes de inserción publicitaria con redes publicitarias y otros
intermediarios para evitar que aparezcan anuncios en sitios dedicados a
violación de la propiedad intelectual de terceros.

 Desalentar todo ofrecimiento, recomendación o compra de espacios
publicitarios en sitios web que infringen los derechos de autor y a que sus
servicios se utilicen para insertar publicidad en dichos espacios publicitarios.



 La adopción de medidas razonables a fin de reducir al mínimo la inserción

de publicidad en sitios web que infringen derechos de autor y a procurar la

eliminación de la misma cuando se tome conocimiento que esta aparece en

dichos sitios.

 Cualquier otra buena práctica

Por ejemplo:
Permitir que las prácticas que adopte el sector publicitario para minimizar la
colocación indebida de anuncios pueda llegar a ser auditada por un proveedor
determinado que expediría un sello de cumplimiento, de alcanzar el estándar
requerido y que los anunciantes buscarían al comprar publicidad.



Sentar las bases para una estrecha colaboración entre ambas 
partes materia de defensa, protección y reconocimiento de los 
derechos de Propiedad Intelectual, así como  establecer un marco 
general de cooperación para el desarrollo de acciones para 
salvaguardar dichos derechos de titularidad de diversas personas 
naturales y/o jurídicas, frente a su vulneración mediante el uso de 
la plataforma de la página web: 

https://www.mercadolibre.com.pe/, en adelante el Sitio Web. 

https://www.mercadolibre.com.pe/



